
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

},fUNICIPALIDAI) DE

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en espec¡al elArt 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los

profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M.-5.1.3.i5.1 4. N0 2044 de fecha 2710112017

D) El Certif¡c€do de lnformaciones Previas No 3403 de fecha 18t11t2016

E) El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente N" de fecha

RESUELVO:

1.- Otorgar PERMISO OBRA MENOR

NUMERO DE PERMISO

741

FECHA

171O512017

ROL S.t.l

802-3

para el predio ub¡cado en calle /avenida /camino
\-i No Sector

URBANO ZHE4

que forman parte de la presente aulorización menclonados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que ¡a Obra lvlenor que se aprueba NO SE ACOGE A

los beneflcios del D.F.L. N" 2 de 1959

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales

Arr. S.1.7 ---

00 Lote No l\¡anzana

Zona

4.- lndivrdualizac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAzóN soctqL det pRoptETAR¡o R U,T

CAMPOS ROSAS FEDERICO 5839990-6
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO . R U,T

NoMBRE o RAZóN soctAL le deI ARQUITECTO PROFESIONAL COMPETENÍE (s¡procede)) R U,T

OMPETENTE RESPONSABLENALNOMBRE DEL ARQUITECTO o R.U,T

IBAR OVALLE MARIA JAVIERA 17 594070-7

NOMBRE O N SOCIAL d6I REVISOR INDEPENDIEiITE CATEGORIA@

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES OEL PROYECTO

5.1.- OBRA MENOR PISO CLASIFIC SUPERF DESfINO VALO R
ú CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICAOA 1 27,34 Restaurant 4.722.137
ú CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICADA 1 E3 Restauranl 1 1.233.393

CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICADA 1 48,34 Restaurant 8.349.236
ú CONSIOERA AUMENTO DE SUPERFICIE EOIFICADA ,| E3 45,92 5.664.186
ú MoDrFrcAclóN , ALTERAcIoN - HABtLrfActóN

tr SEGUNOA V]VIENDA ART, 6.2.9 O,G U C

tr coNSTRUCctóN pRovtsoRtA

CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO NUEVO DISTINO
GENERA NUEVAS UNIDADES fIPO DE UNI

TO PLIADO BAJO ESTE PERMISO 2'12

@E

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

SIN CALLE

R U.T

c3

ú
Restaurant

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



§.2.- OBR,A PRELIMINAR
INSTALACION DE FAENAS

INSÍALACION DE GRUAS

EXCAVACIONES, ENTIBACIONES y/o SOCALZADO

5.3.- DEMOLtCtÓN

tr PARCIAL tr TOTAL SUPERFICIE A OEIVOLER

PAGO OE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA 29.968.953

PRESUPUESTO REI\,,IOOELACIONES 13.541.800

TOTAL OERECHOS I,,lUNICIPALES % 584.952

DESCUENTO 30% CON INFORIIE FAVORABLE DE REVISOR NOEPENDIENTE (-) 0

OESCUENTO 5O% G)

I\¡ONTO CONS]GANDOAL NGRESO BOLETA c) 0

TOTALA PAGAR 584.952

GIRO INGRESO IMUNICIPAL 5293758 FECHA 't6t05t2017

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS :

Con esta Obra Menor la propiedad queda con una superflcie total edificada de
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El presente pemiso o una copia de este plaslificada deberá estar expuesto en un ugar yisible durante a elecuc ón de la obra

Este permiso caducará automalicamente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las obras

Deberá solicitar Recepción F¡nal de Obras Antes de ser habitada o deslinada a uso alguno

Medidas de Gestión y Control y Ubro de obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la conslr!cclón Este último deberá adjunlarse al momenlo de
la Recepcion Finalde obras.

foda Obra de urbanización o edifcación deberá ejecutarse mn sujeción estricla a los planos, espec¡llcaciones técn cas y demas antecedentes aprobados por la
D¡rección de obras Municipales,

El presenle Pemiso se aprueba en consideración al ARf. 1 16 de la L.G.U. y C. Respeclo del Cumplir¡iento de las normas urbanislic¿s aplicables al proyecto.

8

10

La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas lécnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son de exclusiva
responsabilidad de los Proles¡ooales Palrocina¡tes del proyeclo.

Presenta carta amgida al arl. 5.1.7 , eximiéndose de cálculo estructural

Elpresenle Permiso aprueba ampl¡ación por218.07 m2 en 3 pisos, autorlzando modiflcaciones descrilas en planimelria.Resultando un lotaledif¡cado de
1.842,21 m2 (en tres niveles, desglosados y aclarados en carpeta 1950 /2002).Con dest¡no Restauant D urno y Nocturno y Salon de Baie
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